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Destinado a financiar proyectos de organizaciones que son
postulados a través de las Delegaciones Presidenciales
Regionales y Delegaciones Presidenciales Provinciales y que
cuentan con un marco presupuestario asignado anualmente. Estos
proyectos son objeto de priorización de la autoridad de cada
Servicio de Gobierno Interior.

Para asegurar que cada servicio obtenga la cantidad suficiente de
proyectos “Técnicamente Válidos”  y que sirva para ejecutar la
totalidad del presupuesto otorgado, es que a las Delegaciones
Presidenciales Regionales  y Provinciales se les permitió postular
una cartera de proyectos que represente hasta un 115% de su
marco presupuestario. 
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FONDES



El resultado obtenido por el Fondo Desconcentrado (FONDES)
durante el presente año se distingue por su marcado éxito,
manifestándose en un dato significativo: el porcentaje promedio de
proyectos aprobados en relación al total de proyectos postulados
alcanza la cifra del 97%. 
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DESEMPEÑO
FONDES 

Es en este punto donde se evidencia la importancia de las
capacitaciones, como una pieza fundamental en la búsqueda de
garantizar la equidad de oportunidades para las organizaciones
comunitarias en su acceso a los fondos y en el fortalecimiento de sus
competencias en la gestión de proyectos. Cabe destacar que este logro
no solo reviste un beneficio para las organizaciones en cuestión, sino
que también engendra un impacto positivo tanto en el desarrollo
comunitario como en la promoción de la equidad regional.
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El impacto de las Capacitaciones desarrolladas en terreno por los encargados FONDES,
puede desglosarse en los siguientes puntos:

Equidad Geográfica: Las capacitaciones FONDES posibilitan la eliminación de las barreras
geográficas, al garantizar que todas las organizaciones comunitarias, sin distinción de su
ubicación geográfica, gocen de igualdad de oportunidades para acceder a los recursos
financieros.

Homogeneidad Informativa: Proporcionando información homogénea y estandarizada a
todas las organizaciones participantes, se consigue nivelar el campo de juego. Esto se
traduce en que todas las entidades posean un conocimiento sólido de los requisitos y
procesos de postulación, lo que a su vez mejora sus perspectivas de éxito en la obtención
de fondos.

Mejora en la Asesoría: La capacitación de los Encargados FONDES conlleva una mejora
sustancial en sus habilidades para asesorar a las organizaciones comunitarias en aspectos
relacionados con el diseño, la postulación y la ejecución de proyectos. Este
fortalecimiento se traduce en una mayor calidad y efectividad de las propuestas
presentadas, incrementando así las posibilidades de éxito de los proyectos.

Empoderamiento Comunitario: Las capacitaciones no se limitan a facilitar el acceso a
fondos; también empoderan a las organizaciones para llevar a cabo actividades
comunitarias más efectivas y beneficiosas. Este aspecto ejerce un impacto positivo en el
desarrollo local y el bienestar de las comunidades.

Asesoría Técnica: A través de las Delegaciones Presidenciales, se ofrece asesoría
técnica a las organizaciones, lo que fortalece su capacidad para diseñar proyectos sólidos
y alinear sus propuestas con las metas y objetivos del programa. Este enfoque contribuye
a una utilización más eficiente de los recursos disponibles.

CAPACITACIONES
FONDES
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El comportamiento de las postulaciones en todo el
territorio regional, muestra una mayor participación
de la zona centro y sur del país, lo que finalmente
se traduce en que la mayor cantidad de proyectos
que cumplen con los requisitos establecidos por
las bases y que finalmente son beneficiados,
corresponde a esas zonas de nuestro país.

La siguiente tabla muestra el financiamiento por Región
hasta el 30 de septiembre :

ALCANCE 
TERRITORIAL



A la fecha se han realizado 3 comités de aprobación de proyectos, en
los cuales se ha asignando hasta la fecha, el 40% de los recursos
destinado por la Ley de presupuesto para este año.
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BENEFICIAROS 
FSPR 2023 

Presupuesto disponible
60%

Presupuesto utilizado
40%

1.046

Total de
proyectos

aprobados a la
Fecha.

MENSUALMENTE SE PUBLICA EN LA PÁGINA WEB DEL
PROGRAMA, UNA NÓMINA DE LOS PROYECTOS

APROBADOS, DEBIDAMENTE ORDENADOS, POR REGIÓN
Y COMUNA, INDICANDO EL NOMBRE DE LA

ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA, LA INSTITUCIÓN
ADMINISTRADORA DE LOS FONDOS Y EL MONTO

ASIGNADO. 


